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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro in cia del Guayas, República 

del : Ecuador, hoy, Doté de Noviembre dos mil siete, ante mí, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR 

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una 

parte, la señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, quien declara 

ser ecuatoriana, casada, dedicada á los quehaceres del hogar, por sus 

propios derechos; y por los que Tepresenta de su, cónyuge señor Luís 

Andrés Díaz Andradé;' según . el poder que: se ificórpora a esta escritura 

como documento habilitante; y, por otra parte: los señores: LUIS 

“ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; 

LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE 

SORIA, quienes declaran ser ecuatorianos, ejecutivos; todos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, da niciltados 

  

   

  

en esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contr át i O 

a quienes por haberse identificado con sus respectivos documentos de A o



ESTAESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION 2 

DE PARTICIPACIONES QUE HACE JA SEÑORA OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ 

VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 

DIAZ VILLACIS; Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA..- e 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar 

esta escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la Minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas 

que se encuentra a su cargo, una de Cesión de Participaciones al tenor de 

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura; por una parte, la señora OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y por los que representa de 

su cónyuge señor Luís Andrés Díaz Andrade, en su calidad de Apoderada 

General; parte a la que se la llamará en el decurso de este contrato como la 

Cedente, y, por otra parte, los señores, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ 

VILLACIS, y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; parte a quienes se les 

llamará como los Cesionarios.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.- 

Mediante escritura pública celebrada el nueve de Febrero de mil 

novecientos sesenta y siete, ante el Notario del Cantón Guayaquil, doctor 

Tancredo Bernal Ú., e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el veintisiete de Febrero de mil novecientos sesenta y siete, se constituyó la 

Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA. b.- Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Dr. Segundo lvole Zurita Zambrano, el día treinta y uno de 

Octubre del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

  

Cantón, el día trece de Enero del año dos mil seis, se procedió a la 

Re ctivación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía.- 

( 2 ERA: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA OLGA 

e MERCEDES: VILLACIS DE DIAZ.- la SRA. OLGA MERCEDES 
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ESTAESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION 3 

DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ 
VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 

DIAZ VILLACIS; Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA 

Dr S. Ivole Zurita Zambrano INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA. - 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A A 

l 

2 

3 

VILLACIS DE, DIAZ, es propietaria de cinco "mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

una, en el capital social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL 

LADA C. LTDA.- Con este antecedente, procede a realizar las 

siguientes Cesiones: UNO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS 
DE DIAZ, por sus propios derechos y con el debido consentimierito 

J vs ¡ANDRADE, según el Poder 

toréado, AA a ¡la oétles como en efecto cede a 

    

de su cónyuge, LUIS- 

General que es py O 
    

    

     

    

        

  

e e 
cincuenta participaciones iguales 

Lts ANDRES DIAZ 

ha otorgado, tiene, a bien 
ene 

una de las que: es rrorí en al capital social de le Compañía 

INDUSTRIAL COMERC LADA C. LTDA, cr “sin reserva ni 

limitación” "diguna; TRES) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS 

DE DIAZ, por sus fl Brbpios, depa Ni Ra él dóbido consentimiento de 

su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder General 

que le ha otorgado, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor del 

señor, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, mil descientos cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, de las que es propietaria enel “capital    

 



ESTAESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION | 4 

DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ 
VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 
DIAZ VILLACIS; Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA. - 

social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., 

sin reserva ni limitación alguna; CUATRO) La señora OLGA 

MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y con el 

debido consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, según el Poder General que le ha otorgado, tiene a bien | 

ceder como en efecto cede a favor de la señora, ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA, mil doscientos cincuenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

una, de la que es propietaria en el capital social de la Compañía 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni 

limitación alguna.- CUARTA: ACEPTACION.- Los señores: LUIS 

ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE 

PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA, por sus propios derechos, aceptan la presente 

cesión de participaciones hecha a su favor por ser conveniente a sus 

intereses y por haber pagado el valor nominal de las Participaciones 

sociales a la Cedente en dinero efectivo y de curso legal.- Se incorpora 

a la presente escritura pública, como documento habilitante, el Poder 

General otorgado por el SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, a favor 

de su cónyuge, SRA. ¡OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ. 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás fornalidades de Ley, 

quedando facutado para obtener la anotación respectiva en el 

. Registro Mercantil.- Firma lNlegible. DOCTOR LEONIDAS PLAZA 

- VERDUGA CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

GUAYAS NUMERO SEIS TRES DOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

LA, MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, 

QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY - Leída que les fue la 

  

presente a los comparecientes, en alta y clara voz, de principio a fin, 

 



"ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

- INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 

05 DE NOVIEMBRE DEL 2007.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Noviembre 

del año dos mil siete, a las diecisiete horas, en las oficinas situadas 
en Garcia Moreno No. 913 y Avenida Nueve de Octubre, se reúne la 
Junta General de Socios de la Compañía INDUSTRIAL 
COMERCIAL LADA C. LTDA., con la concurrencia de los siguientes 

socios: SR. LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, por sus propios 

derechos, propietario de mil doscientas cincuenta participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 
cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a mil doscientas 

cincuenta votos; SRA. MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, por 

sus propios derechos, propietaria de mil doscientas cincuenta 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 
a mil doscientos cincuenta votos; SR.' LUIS FERNANDO DIAZ 

VILLACIS, por sus propios derechos, propietario de mil doscientos 
cincuenta participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

- cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a mil doscientos cincuenta votos; SRA. ROCIO DIAZ 
VILLACIS DE SORIA, por sus propios derechos, propietaria de mil 

doscientos cincuenta participaciones, iguales, acumulativas: e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en su 
totalidad y con derecho a mil doscientos cincuenta votos; y SRA. 
OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y 

por los que representa de su cónyuge, Luis A. Díaz Andrade, como 
su Apoderada General conforme lo justifica con la escritura pública 

que se anexa al Acta como documento habilitante, propietaria de 
cinco mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavo de dólar cada una. Pagadas en su totalidad y con 
derecho a cinco mil votos.- Preside la sesión, el Sr. Luis Fernando 
Díaz Villacís, y actúa como Secretaria, la Sra. Mercedes Díaz Villacis 
de Plaza. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 
capital social de la Compañía, que es de un cuatrocientos dólares de 
los Estados Unidos de América, es decir, diez mil participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoria, por tratarse de una Junta Universal y en la que 

se deberá tratar y resolver sobre el punto del Orden del Día, que 
es: 1) CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- La 

Secretaria informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente, declara legalmente 
instalada la Junta y abierta las deliberaciones. Por Secretaría, se 
procede a leer el primer punto del Orden del Día, que dice: 1) 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- Toma la 
palabra la SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, quien 
manifiesta que se hace necesario que se efectúe la cesión de 

participaciones de la Compañía, en la que vañ a intervenir todos "108... 
socios de la misma, para reestructurar las participacióhes : de ME 

INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- Que ella, por sus, “propi S 

derechos, se va a permitir presentar la forma como se vá.'a reali 
la transferencia de participaciones de la Compañía, para que hec 
esto, los socios se pronuncien respecto de la mencionad 

   
    

transferencia de participaciones. La Sala, acepta la propuesta de IE 
socia, SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, quien: de MX” 

  

inmediato y al amparo del Poder General que le ha otorgado su 
 



cónyuge, SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, que lo incorpora al 

Acta. como documento habilitante, propone que la cesión de 

participaciones se la haga de la siguiente manera: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- UNO) La SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS 

DE DIAZ, por sus propios derechos y por los que representa de su 

cónyuge Luis A. Díaz Andrade, por ser su Apoderada General, tiene 
a bien ceder, como en efecto cede a favor del SR. LUIS ENRIQUE 
DIAZ VILLACIS, un mil doscientas cincuenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una, de que ella es propietaria en el capital social de la 
Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin reserva ni 

limitación alguna.- El SR. LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, acepta la 

cesión de participaciones que se está haciendo a su favor; DOS) La 
señora, OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios 
derechos y por los que representa de su cónyuge Luis A. Díaz 
Andrade, por ser su Apoderada General, cede a favor de la señora 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; un mil doscientas cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar cada una, de que ella es propietaria en el capital 
social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin 

reserva ni limitación alguna. La SRA. MERCEDES DIAZ VILLACIS DE 

PLAZA, acepta la cesión de participaciones que se está haciendo a 
su favor; TRES) La señora, OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, 

por sus propios derechos y por los que representa de su cónyuge 
Luis A. Diaz Andrade, por ser su Apoderada General, tiene a bien 

ceder, como en efecto cede a favor de el señor LUIS FERNANDO 
DIAZ VILLACIS; un mil doscientas cincuentas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una, de ella que es propietaria en el capital social de la 
Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C.  LTDA., sin 
reserva ni limitación alguna. El SR. LUIS FERNANDO DIAZ 
VILLACIS, acepta la cesión de participaciones que se está haciendo 

a su favor; CUATRO) La señora, OLGA MERCEDES VILLACIS DE 

DIAZ, por sus propios derechos y por los que representa de su 

cónyuge Luis A. Díaz Andrade, por ser su Apoderada General, tiene 
a bien ceder, como en efecto cede a favor de la señora ROCIO 

DIAZ VILLACIS DE SORIA; un mil doscientas cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar cada una, de que ella es propietaria en el capital 

social de la Compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., sin 
reserva ni limitación alguna. La SRA. ROCIO DIAZ VILLACIS DE 
SORIA, acepta la cesión de participaciones que se está haciendo a 
su favor.- Una vez que los socios de la Compañía, han escuchado la 
propuesta formulada por la Sra. Olga Mercedes Villacis de Díaz, de 
manera unánime dan su consentimiento para que proceda la cesión 
de participaciones, cumpliendo de esta manera con lo que ordena el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Con la cesión de 
articipaciones que se acaba de practicar, la nueva distribución de 
articipaciones de INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA., es la 

siyuiente: Señores, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, MERCEDES 

VILLACIS, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS y ROCIO DIAZ 

CIS, dos mil quinientas participaciones cada uno; con lo que 

  

    

   

    
     

se ipleta el gran total de diez mil participaciones que conforman 

BPKal social de INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA.- 
Finalmen el Presidente de la Junta, manifiesta que de 
conformidad “son el Reglamento expedido por la Superintendencia 
de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de la sesión.- La Junta en 
cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 

 



que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) 
Lista de asistentes y número de acciones que representan.- b) 
Copia certificada del Acta, por la Secretaria de la Junta.- No 
habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 

un momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se 
procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 
sesión, firmando para constancia el Presidente de la Junta, los 

socios y la Secretaria que certifica.- f) Sr. Luis Enrique Diaz Villacis; 

f) Sra. Rocío Díaz Villacis; f) Sr. Luis Fernando Díaz Villacis; f) Sra. 
Olga Mercedes Villacis de Díaz; f) Sra. Mercedes Díaz Villacís.- 

CERTIFICO: Que es fiel copia del original que reposa en los 
archivos de la Compañía.- Guayaquil, 05 de Noviembre del 2007.- 
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CUANTÍA INDE (ETMINADA. rernnra rana nnrancnnrrnnnos 

7- En la ciudad de Guayaquíl, Capital. de la Provincia del Guayas, 

£. República del Ecuador, a los Trece día is del mes de Mayo del dos 

o mil cuatro, ante mí, ocio SEGUNDO ¡VOLE ZURITA 
o? 

lo ZAMBRAD lO, 0 ¡ah ¡RIO WGEÉSIO QUINTO! DE GUA YAQUIL, 
D 

mm comparecen”ál la celebración de la presente Escritura Pública, el 
AA DA     

señor LUIS mes nz a NORADE. ejecilivo, asado y. la 

señora lGA MER PENES SWVILLAC is GÓMEZ, casada. dedicada a 
r 4) 1 o n : Á SOÑA Ml A 
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a los quehaceres; ] Hogar Lost coriRarecióntes domiciliados en 
NS Bao , EN, ; 

is cesta Ciudad, del Na oralidad Y ES uateriana;” - mayores de edad, 
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AA po ici ión. dels seño! LUIS ANDRES DÍAZ 
    
   

robe exhibid 
    

18 conoce! Jos DO? 
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hi 
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20 Hospital Clínica: Keinesy vi: ado en” la Av: Sán Jofgé entre las 
e 

; A 
2 calles Noveh” Y. Décima habite sión: siento once, por: encontrase este 

vn imposibilitado dé acudir por ss s propios medios hasta las oficinas 

23 de la Notaria Vigésima Quihte, d ébido'a su estado de salud.- Bien 

24 instruidos del objeto y restado que produce la presente Escritura 

295 Pública, a la que pr: ceden con entera y completa voluntad y sin 

26 presión de ninguna naturaleza, para su otorgamiento] me presentan 

e R NOTARIO: Sírvase 97 la minuta que es del tenor siguiente: SENO 
nt 

s  auforizar en el registro de dur entos” públic s    

 



  

escritura pública de poder general que el señor Luis Andrés Díaz 

Andrade otorga a, favor de su cónyuge señora Olga Mercedes 

Villaciís Gómez, para que a su noínbre:lo represente y proceda, en 

- consecuencia, a administrar sus bienes propios y de la sociedad 

conyugal, pagar sus «deudas yl cobrar créditos; 'contratar las 

reparaciones de las cosas que administran y comprar los materiales 

necesarios para el mantenimiento de las mismas; ' abrir cuentas 

bancarias de todo género y cjirar y sobregirar sobre las mismas, 

tomar dinero prestado a nombre del poderdante o ejecutar 

cualesquiera operaciones barcatias en su representación; hacer 

depósitos, cancelar cheques a su orden, cobrar transferencias, dar 

conformidad de saldos, retirar talonarios de chequeras, y en 

general, todo lo relacionado con el manejo de tales cuentas; 

aceptar, girar, endosar letras de “cambios, enajenar y disponer de 

parte o de la totalidad de sus bienes, muebles o inmuebles, propios 

y de la sociedad conyugal, darlos en hipoteca y otros gravámenes a 

favor de cualquiera persona natural o jurídica y constituiriusufructos, 

fideicomisos, derechos de usy y habitación y servidumbres. La 

poderdataria, a nombre del podesdante, tiene facultad para transigir, 

comprometer pleitos en árbitros, desistir de pleitos, absolver 

posiciones, deferir al juramento decisorio, recibir las cosas sobre las 

cuales versen los. litigios y tomar posesión de ellas, así como para 

ceder derechos, acciones + parlicipaciones;'  novar, reritir, 

compensar obligaciones; intervenir coma fundadora 5 promotora de 

compañías de cualquier especie y asistir a esiones de junta 

general de las compañías de que sea socio e' otorgante, ejerciendo 

| e! 
los derechoB que la ley y los ¿ontratos confieren a los socios; 
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de comodato, de mutuo, de de osito, de prenda y de anticresis. En 

2 ejercicio de 'este poder,. que 10 sólo faculta a la mandataria a 

+ administrar sino también, ++ jópoher de todos los bienes del 

4 poderdante, la señora Olga  rrcegdes Viliecis Gómez. puede en 

representación de eguel, can jr obligaciones de dar, hacer o no c
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o hacer, y adquirir derechos 1: “les y per ersonales. En Tin, puede 

7 ejecutar a nombre del men ue cuaiquio: acto y celebrar toda 

s clase de contrato permitido * : las leyes. La poderdataria acepta 
1 

o expresamente este poder. .¿epohga, inserte y agregue usted, 

1” señor Notario, toág lo de estil + necesario para garantizar. la plena 

on validez legal de “esta escritura, : ciaje constancia de que es te poder 
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O ANTE MI. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE A FAVOR DE SU CONYUGE 

SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS GÓMEZ.- QUE ANTECEDE LA 

MISMA QUE SELLO, FIRMO, 'Y RUBRICO, EN GUAYAQUIL A LOS TRECE 

.. DIAS DÉL MES DE MAYO DEL DOS MIL'CUATRO.- 

| Lin Li Hs Y 

< Des . Jools Lurika Tombrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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DECALOGO DEL NOTARIO 

1.- Honra tu ministerio 

2.-  Abstente, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 

3.- Rinde culto a la verdad 

4.- Obra con prudencia 

5.- Estudia con pasión 

6.- Asesora con lealtad 

7.-  Inspirate en la equidad 

S.- Ciñete a la ley 

9.- Ejerce con dignidad 

10.- Recuerda que tu misión es 

“evitar contiendas entre los hombres ” 

Ponencia de la Delegación Ecuatoriana, aprobada por aclamación, en la 
sesión plenaria del VI Congreso de la Unión Internacional del Notariado 
Latino, celebrado en México, en Octubre de 1.965 

Autor de la redacción el lustre Notario de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau 

06, (ELE ZURITA ZEBRA | Ñ 
NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

DEL CANTON ANTÓN GUAYAQUIL 

A RECCION: 
P. Icaza A 407 y Gral. Córdova 

Condominio “ALFIL” Piso 7 -Of.H4 701 

TELEFONOS: 

Of.: 2 300741 - Dom.:2 209041 - 2 307234 

Fax: 2307234 
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CHIIDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 

ESTE.CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

aga 
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” CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente- 

30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LQ5S TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

 



  

ESTAESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRI "JRA PUBLICA DE CESIÓN — 5 
DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 

s VILLACIS DE DIAZ; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ 

VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 

DIAZ VELLACIS; Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DF SORIA; EN LA COMPAÑÍA 

Dr S. Ivole Zurita Zambrano INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA. - 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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“LUIS FERNANDO DIAZ VILLA 

C.C. + 090219781-3C.V. + 00: 

estos la aprueban en todas sus partes, se alirman y ratifican, 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario DE TODO LO CUAL 

Las Los Y 
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C.C. 4 090175657-7C.V 
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5d DIAZ VILLACIS DE SORÍA 
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SEÑOR LUISA ¡ANDRÉS DÍAZ ANDRADE... po 
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OLGA MERCI2 5 VÍLLACIS DE DIAZ 

APODERADA GENERAL 

C.C. + 090203457- (Ey) REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

dar 
,S. Tvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 
VILLACIS DE DIAZ; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE 

DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS 
FERNANDO DIAZ VILLACIS; Y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN 
LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. LTDA..- QUE 
ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

.. NOVIEMBRE DEL SIETE.- 
o o REPUBLICA DEL ECUADOR 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA $ aj? DE A o LS 

Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

     

    
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 4.214 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:47 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL _DEL CANTON SUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho.de Febrero del mil ocho queda 

inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
. escritura pública, mediante la cual la Sra. OLGA MERCEDES 

2 VILLACÍS DE DIAZ, por sus propios derechos y con consentimiento de 

Ñ su cónyuge Sr. Luis Andrés Díaz Andrade, cede a favor de los señores: 

LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACÍS; MERCEDES DIAZ VILLACÍS 
DE PLAZA; LUIS FERNANDO DIAZ VILLACÍS; y, ROCIO DIAZ 

VILLACÍS DE SORIA, (1.250) un mil doscientas cincuenta 
participaciones a cada uno de ellos, de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada participación, que posee dentro del 

capital social de la compañía INDUSTRIAL COMERCIAL LADA C. 
LTDA., de fojas 14.594 a 14.614, Registro Mercantil número 2.566.- 2.- 

Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 1.261 del Registro 

Mercantil de 1.967; y a fojas 3.638, 127.967 y 134.008 del Registro 
Mercantil del 2.006, al margen de las inscripciones respectivas. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 


